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NOTARIA XV 

GUAYAQUIL . z g Graco Almeida Morán Poder Especial que otorga el señor José 

Abogada a Gabriel Martínez | Arévalo, a 

nombre y en represintación de la 

Compañía PROYE( BRAS SÁ. a 

favor del Señor Ángel Alcides 

Bayas Rivera, 

Cuantía: Indeterminada. -—— 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

  

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

siete de junio del dos mil trece, ante mí, Abogada Grace 

Almeida Morán, Notaría Titular Décimo Quinta del Cantón 

Guayaquil, comparecen: la Compañía PROYEOBRAS S.A., a 

través de su Gerente General y Representante hegal, el señor 

José Gabriel Martínez Arévalo, conforme lo acredita con la 

copia del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, en calidad de Mandantes, el misma que declara ser 

de estado civil divorciado, de profesión Empresario. EL 

compareciente es de nacionalidad colombiagg7 or de edad, 
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con domicilio y residencia en estaca. 
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provincia del Guayas, hábil y capaz para o yxontratar 
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a quien de conocer doy fe, en virtud de Sl vxhibido sus e 
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documentos de identificación, el mismo que 
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de “Guayaquil, 
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manifiesta su 

 



  

voluntad de ptorgar esta escritura pubtica ade poaer “especias, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido y a la que 

procede de una manera libre y espontánea; me presenta la 

minuta que dite así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste, éste Poder Especial que confiere el señor Gerente 

General de la compañía PROYEOBRAS S.A., al señor 

contador de la empresa con el fin de que éste realice toda clase 

de trámite, contenido en las cláusulas que a continuación se 

detallan :PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento| de la presente escritura pública: a)- Por una 

parte comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señpr José Gabriel Martínez Arévalo, con Cédula de 

Identidad número uno siete cero cinco seis uno uno cuatro 

cuatro ocho én su calidad de Gerente General de la compañía 

PROYEOBRAS, tal como lo demuestro con los copias del 

nombramiento que acompaño a la presente; a quien en adelante 

y para efectos de la otorgación de este Poder mz se le 

denominará 

  

compareciente 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domibliados y > se 
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le Guayaquil, quienes libre y voluntariamente, 

elebrar el presente “PODER ESPECIAL” de 
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NOTARIA XV otorga a EL MANDATARIO, señor Ángel 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida MoÁRivera todas las facultades y atribuciones qué 
Abogada 

las siguientes cláusulas: c)- EL MANDAN 

para que pueda ejercer toda clase de trámit 

legales a nivel administrativo e Instituciot 

Superintendencia de Compañías, la Supen   

FTE, confiere y 

Alcides Bayas 

son necesarias 

es, sean estos: 

ales como las 

intendencia de   Bancos, el S.R.I, el LE.S.S, el Registro 

Aduanas y zonas de Carga y otras, 

peticionar o presentar a nombre de la empresa 

fines de actualización, permisos y pagos de tas 

rcantil, en las 

además solicitar, 

cumentos para 

s de la empresa, 

en cualquier Institución del Estado, Gobierno autónomo o 

Privado, o Institución sin fines de lucro; d).- 

MANDATARIO, ejercer la representación 

compañía en el ámbito judicial; pero si la repr 

compañía en el ámbito Laboral, esto para efec 

desahucios, despidos por visto bueno y todo tr 

en representación de la compañía en el Minis    
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Jurídico de su elección para la. fepresenta 
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empresa en caso de Juicio Laboral... Agro 
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legal de la 
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os de presentar, 

ímite pertinente 

erio de Trabajo, 

Patrocinador 
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sted” señora ma
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sesenta y uno,- Del [Colegio ae ADOGaGos ue yuuyus.- JLusr e 
) 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública. Quedan 

agregados a és te protocolo los documentos exigidos por la Ley y 

a los que se refiere la minuta preinserta. Leída que fue 

integramente y en alta voz, al compareciente, éste se ratifica, 

afirma y firma conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual, doy fe 
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Mos ras SA. : 

José Gabriel Martínez Arévalo 

Gerente General y Representante Legal 
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_Motaria Décima Quintg 7 ” Contón- -Buayaqui)-- 

  

   
Se otorgo ante mí, Notario de ese entonces y en fe de ello confiero este 

Primer Testimonio; sellado, y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 

siete días del mes de Junio delaño dos mil trece. 

    
Notar! / A erán a Décima Quin ta 
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